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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, cinco (05) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación N° 0657 

05001310501320200037100 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por OLEGARIO 

MARTÍNEZ MORALES en contra de AGROCHIGUIROS S.A.S, ARL SEGUROS DE VIDA 

COLMENA S.A, LA NUEVA EPS, COLPENSIONES, JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN   DE   INVALIDEZ   DE   ANTIOQUIA   y   LA   JUNTA   NACIONAL   DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, el Despacho encuentra procedente REPONER el auto por 

el cual se ordenó iniciar incidente de sanción en contra de varias entidades, únicamente en 

cuanto se relacionó a la IPS UDEA Y COOSALUR, pues en ambos casos no pudo constatarse 

la entrega de los oficios.  

En relación con la primera, el servidor certificó el rechazo del mensaje como se observa en el 

PDF 129 y respecto a la segunda, el apoderado de la parte demandante aportó las constancias 

de la empresa de mensajería acerca de los envíos a las direcciones de correo electrónico y 

físico de la entidad, sin resultados positivos.  

En el caso de la IPS UDEA además, y según los consultado en la página web, dicha entidad es 

hoy el HOSPITAL ALMA MATER, a quien también se había remitido oficio y aportó la respuesta 

visible en el PDF 116.  

De otro lado, por encontrarla ajustada a lo establecido en el artículo 76 del C.G. P, se ACEPTA 

la renuncia de la Dra. KATYA JIMENA QUIROZ NARANJO, al poder de representación otorgado 

por la JRCI de Antioquia.  

En consecuencia, se requiere a dicha entidad para que designe un nuevo apoderado que 

represente sus intereses en el presente proceso.  

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER el auto del 21 de junio de 2023 en cuanto ordenó iniciar incidente de 

sanción en contra de las entidades IPS UDEA y COOSALUR, por lo indicado en la parte motiva. 

En lo demás, permanece incólume.  

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia de la Dra. KATYA JIMENA QUIROZ NARANJO y requerir a 

la JRCI DE ANTIOQUIA para que designe un nuevo apoderado judicial.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 

 
Emails: juridico@aliadossas.co; fredyacevedo1@gmail.com; asesorajuridica@agrochiguiros.com; mariaharry10@hotmail.com; 

andrea.villamil@nuevaeps.com.co; manuelalopez887@gmail.com; carolina.gomez@gomezgonzalezabogados.com.co; 

angelica.prieto@juntanacional.com; cristian.collazos@juntanacional.com; jhoan.paez@juntanacional.com; juridicojf@aliado.co; 

mariaiharry@villa-asociados.com; paolagaviriaq@gmail.com; abogadasala1@jrciantioquia.com.co; 

direccion@jrciantioquia.com.co 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  

HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 06/07/2023, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5414cd15679ce478b536efbc4f49fe5bc41d7a71672c231e2415aa4a0b49339f

Documento generado en 05/07/2023 06:13:35 AM
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